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Medellín, dieciocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Se incorpora al expediente el informe allegado el 16 de febrero de 2022 por el 

Centro de Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos de la 

Universidad Autónoma Latinoamericana, mediante el cual comunica que 

Martha Lucía Arango Correa continúa en el acuerdo de negociación de deudas, 

sin que hasta el momento se haya denunciado algún incumplimiento, razón por 

la cual este proceso permanece suspendido de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 555 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARTHA CECLIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 


